
 

 
A despacho de la señora Juez, 

Pereira, 7 de julio de 2023. 

 
 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

Acción popular 

Radicación 2022-00123-00 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Quien remite memorial como Mario Restrepo, hace varias aseveraciones e insiste en 

que se decrete el desistimiento de la acción. 

 

Al respecto el despacho se atiene a lo ya decidido sin necesidad de resolver 

nuevamente, y las demás son peticiones que debe presentar directamente ante las 

entidades competentes. 

 

Se requiere al accionante para que se dirija en forma respetuosa ante este estrado 

judicial y evite además hacer peticiones reiterativas e inoficiosas que solo dilatan los 

trámites. 

 

Notifíquese, 
 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 

 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 110 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 21 de julio de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 


